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Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Actividacles Riesgosas

SECRETARlA DB
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACION SUJETA A CLASlFlCACION: La presents infonnaclén queda sulela alas

disposlclones apllcables 9n malaria de lransp‘arencla

Por un uso responsab/e \del papel, [as copia$ de
conocimiento de este asunto Eon remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION: ,
CIUDAD DE MEXlCO,A 'l 53 NW 2018

No. de BlTACORA ' OFIClO No. DGGIMAR.710/ ’
' 09/AH-0005/11z16 "-~ 0 1 O 1 3 8 /

l , l ,
Autonzacmn para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o pellgrosos

Con fundamenlo en Ios arllculos 135 fraccién N, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fracclén l, 3‘fraccién ll. 30, 31, 32 y
33 del Reglamenlo en Materia de Registros, Autorizaciones de lmpor‘lacién y Expodacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegetales y Suslancias y
Maleriales Téxlcos o Pellgrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasiflcaclén y Codificaclén de Mercanclas cuya ImportaclOn y exporlacién eslé sujela a Regulacién por parte de las Dependencies que ifitegran la Comislén lntersecretarlal
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizanles y Suslancias Téxicas y el Aqflerdo que establece la clasificacién y codlficacnén de mercanclas cuya imporlaclén
y exportacién eslé sujeta a regulacién por pane de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se explde la presente autorizacién
de imporlaclén a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL v R.F.C. 5 C.U.R.P. VlGENClA lNlCIAL
COVESTRO S.A. DE C.V. ”d [j NGV 7mg
l MORELOS 330-E MNM15°227D32 ‘
SANTA/CLARA COATlTLA E _ VlGENCIA FINAL
C.P. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, M XICO ‘
Teléfono. 59017500 ext. 7559 ' 01/04/2017
Correo-e mariana.alpizar@covestro.com

NOMBRE COMERCIAL
MONDUR TD80 GRADO A / DESMODUR TD 80 GRADO A / DESMONATE TD 80 GRADO A / 2,4-TOLUENDllSOClANATO+2,6-
TOLUENDllSOClANATO ‘
NOMBRE QUlMICO l IUPAC ;
N/A
CATEGORlA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FlSICO ,

IV LIGERAMENTE TOXICO 26471-62-5 LlQUlDO /
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
80+20 .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
20,000,000 KILOGRAMOS 20,000,000 I KILO ) 2929.10.04
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCICN (FABRICACION DE POLIURETANOS EN SOLUCION).
PAlS DONDE SE ELABORA o PAls DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO , - , : '
CHN USA CHN \ ‘ LAZARO CARDENAS, MICHOACAN

MANZANILLO, COLIMA
TUXPAN DE RODRIGUEZ CANO,
VERACRUZ
VERACRUZ, VERACRUZ.K\
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DE MATERlALES Y ACTIVIDAD 1

Ejército Naclonal No. 22, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 wwwsemarnétgobmx
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J, CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION \ l
l /
l, I; presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligacLorLes contenidas en leyves, reglamentoa o cualquier otro
inst umento legal aplicable en la materiar )

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada/por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecldas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuiclo de la reparacién del dafioJ derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de Ias sanciones clvlles o penales que confo me a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecblégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avlsar de
inmediato a la Procuradun’a Federaléde Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Prdgrama de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes. /
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Informativo:
Para la expediclén de la presente autorizacién se recibié oomo requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 163300121 B1397
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C.c.e.p. QFB. Martha Gamiarivas Palmeros, Subsecretaria de Gesllén para la Protecclén Amblental.- Presents.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presents
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operaoién Gubernamental.- Presente.


